
                                                                                                                                                                            
                                                                                                        
 

Por DECRETO núm 508/2020, de fecha 17 de marzo de 2020 se aprobaron las 
Bases reguladoras para la selección de participantes de los itinerarios de formación 
incentivada del proyecto Cre@, cofinanciado en un 91,89% por el Fondo Social Europeo a 
través de la Convocatoria 2018 de ayudas EMP-POEJ, previstas en el Eje 5 del Programa 
Operativo de Empleo Juvenil, publicadas en el BOPMA número 112 de 12 de junio de 
2020, ratificadas por Junta de Gobierno el 16 de septiembre de 2020, modificadas por 
acuerdo de Junta de Gobierno, de fecha 30 de septiembre de 2020 con publicación en el 
BOPMA número 202 de 21 de octubre de 2020 y modificadas por acuerdo de Junta de 
gobierno de fecha 1 de junio de 2022 con publicación en el BOPMA número 112 de 13 de 
junio de 2022. 

Visto el acuerdo de Junta de Gobierno de 27 de julio de 2022, punto núm. III.3, por 
el que se aprueba la 3ª Convocatoria para la selección de participantes de los itinerarios 
de formación incentivada, publicación de extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia número de 149 de 3 de agosto de 2022, con plazo de presentación de 
solicitudes del 04 al 18 de agosto de 2022 (ambos inclusive), según el punto 7.1 de la 
Convocatoria. 

  Por lo anterior, y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 6 de las Bases 
Reguladoras relativo a “Instrucción, Procedimiento y Resolución para la selección de 
participantes” y apartado 15 de la Convocatoria relativo a “Órgano competente para la 
instrucción y resolución del procedimiento” y habiéndose revisado desde el Servicio de 
Empleo, de la Delegación de Empleo y Formación, las solicitudes presentadas, 
comprobando si reúnen los requisitos señalados en la Convocatoria y teniendo en cuenta 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, así como la Ordenanza General Reguladora de la concesión 
de subvenciones a otorgar por la Diputación Provincial de Málaga, (BOPMA 17/03/2015) 
modificado por acuerdo del Pleno de 22/09/2021 publicado en el BOPMA número 238 de 
16/12/2021; visto lo dispuesto en los artículos 30 y ss. del Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril, art. 36 de la Ley 7/85, de 2 de abril y Decreto de Presidencia núm 
2022/1364, de 22 de marzo, sobre delegación de atribuciones de la Presidencia en los 
diputados provinciales, apartado II, punto 12.1 del mismo, los antecedentes de hecho y 
derecho, el Informe-Propuesta de Resolución que se formula por la Jefa de Servicio de 
Empleo, de conformidad con lo establecido en el art. 175 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, mediante la presente RESUELVO: 
 

Primero.- Aprobar la lista provisional de solicitudes admitidas y excluidas, con 
especificación de la causa de exclusión, de la 3ª Convocatoria para la selección de 
participantes de los itinerarios de formación incentivada del proyecto Cre@: 

 
 

SOLICITUDES ADMITIDAS: 
 

Nº de 
Expediente APELLIDOS NOMBRE 

Documentos a 
subsanar 

2022/23971 RAMIRO ALZOSA CRISTIAN 
  

 
SOLICITUDES EXCLUIDAS (Deben subsanar los documentos indicados en el plazo de 5 
días)  

DECRETO Nº: 2022/5962
Fecha: 16/09/2022
Nº Expediente: 2022/12923
Asunto: Tercera Convocatoria Cre@

Referente a: Listado provisional de solicitudes admitidas y excluidas de la 3ª Convocatoria para la selección de participantes

en los itinerarios del proyecto Cre@
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Nº de 
Expediente APELLIDOS NOMBRE 

Document
os a 
subsanar 
(Obligator
ios) 

Documentos 
a subsanar 
(acreditació
n para 
baremar) 

Causa de 
exclusión 

2022/24034 BELYASSIM 
MOHAMED 
AMINE 3 

 

Requiere 
documentación 

2022/23721 CASADO REYES LORENA 3 5.1, 5.2 
Requiere 
documentación 

2022/23970 DIAKITE TAMBA 3 
 

Requiere 
documentación 

2022 / 23483 DURÉ ROBLES 
GIOVANNI 
EDGARDO 3 

 

Requiere 
documentación 

2022/24038 FATH ALLAH 3 
 

Requiere 
documentación 

2022/23968 MORALES ROJAS JUAN CARLOS 
 

5.2 
Requiere 
documentación 

2022/23966 ROJAS LARA ISAAC 3 
 

Requiere 
documentación 

2022/24037 SABALLY MUSA 3 
 

Requiere 
documentación 

2022 / 23486 TORO FERNÁNDEZ MARÍA 3 5.2 
Requiere 
documentación 

 
 
Referencia de las causas de exclusión:  

A) DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA PARA LA ADMISIÓN DE LA SOLICITUD: 

(1) Anexo I. Solicitud de participación, que debe estar debidamente cumplimentada, 
fechada y firmada, indicando como mínimo un curso o dos como máximo de la oferta 
formativa.  

(2) Fotocopia del DNI o TIE en vigor, o solicitud de renovación de este último, y legible. 
En el caso de ciudadanos/as comunitarios/as que no tengan TIE o éste no se 
encuentre en vigor, presentarán fotocopia del Certificado de Registro de 
Ciudadanos de la Unión y fotocopia del Documento Nacional de Identidad del país 
de procedencia o pasaporte en vigor. 

(3) Certificado de Beneficiario/a del Sistema de Garantía Juvenil. Este certificado debe 
tener fecha de emisión posterior a la fecha de publicación de la convocatoria o de la 
subsanación, en su caso. 

(4) Volante o Certificado de empadronamiento emitido como máximo en los últimos 3 
meses anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria. 

 

B) DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA A EFECTOS DE BAREMACIÓN DE LA SOLICITUD. 

(5.1) Informe de periodos de inscripción como demandante de empleo en el Servicio 
Andaluz de Empleo, emitido en plazo de presentación de solicitudes o de 
subsanación, en su caso. 

(5.2) Informe de vida laboral emitido por la Tesorería de la Seguridad Social emitido 
con posterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria o de subsanación, en 
su caso. 
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(6) Certificado/informe de discapacidad expedido por la Administración Pública 
correspondiente. 

(7) Inmigrantes o de origen extranjero: NIE 
(8.1) Volante/ Certificado de empadronamiento colectivo emitido en los últimos 3 

meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria o de subsanación, 
en su caso. 

(8.2) Copia del libro de familia o certificado del Registro Civil. 
(9) Anexo II. Cuestionario de ajuste debidamente cumplimentado, firmado y fechado. 

 
 Segundo.- Hacer constar que la presente propuesta no genera coste económico 
 

     Tercero.- Comunicar el Decreto a la Delegación de Empleo y Formación para su 
conocimiento y a efectos de exposición de la citada lista en el tablón de edictos de la 
Diputación de Málaga, así como a efectos informativos en la página web 
http://www.malaga.es, Ventanilla Única y Sede Electrónica, concediéndoles un plazo de 
subsanación de 5 días, a contar desde el día siguiente de su exposición al público, 
conforme a los artículos 68.1 y 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al art. 6.4 de las Bases 
reguladoras de los itinerarios de formación incentivada y al punto 14 de la Convocatoria. 
Manifestando que se entenderá que desiste de continuar en el proceso si no se presenta 
la documentación obligatoria requerida. 

      
 
 

A fecha de la firma electrónica. 
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